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Con una población de 13,129 habitantes, el cantón
Caluma cuenta con pequeñas tiendas, pero no hay ningún
local comercial de gran envergadura dedicado a la venta
de productos de primera necesidad.

Diseñar estructuralmente una nave industrial que servirá de
local comercial para la empresa TIA S.A. en la ciudad de
Caluma, provincia de Bolívar, mediante herramientas
computacionales y metodología BIM (SAP2000, Tekla
Structures), para que cumpla con toda la normativa tanto
ecuatoriana como internacional.

▪ Se muestra el diseño del local en el programa
TeklaStructure, luego de que la propuesta analizada
cumpla con todos las normas tanto nacionales como
internacionales. Por lo que, el diseño escogido es viable
para su construcción, y el cliente aprueba el modelo
con el presupuesto planteado para proceder a la
construcción de dicho proyecto.

Se diseñaron los elementos estructurales de acuerdo a la NEC
utilizando el software Sap2000. Además, como parte de la
metodología BIM, se modeló la estructura y se generaron los
planos en Tekla Structures. A esto se suma un análisis riguroso
del impacto ambiental con sus respectivas medidas de
prevención/mitigación de estos impactos.

▪ Debido al uso del acero estructural para los elementos
que componen el proyecto, el diseño es más liviano en
comparación de si se usara hormigón armado y permite
luces más grandes y extensas.
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▪ La opción escogida cumple con un diseño estructural
óptimo y eficiente, cumple los requerimientos sísmicos
nacionales presentados en la NEC y, además, cumple
con normas internacionales AISC.

▪ Las cimentaciones cumplen con los asentamientos
máximos que rigen en la NEC, los asentamientos por
consolidación no superan los 2cm que es lo establecido
en la norma ecuatoriana


